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En atención al informe secretarial que antecede y vista la 

documentación allegada, se observa que en la comunicación de notificación 

enviada al demandado ALEXIS WLADIMIR SILVA GONZÁLEZ, no se indicó 
la dirección de este Despacho, aunado a que tampoco se allegaron las copias 

cotejadas de la demanda y del mandamiento de pago remitidos. 
 
Por lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a 

la parte demandante para que realice nuevamente el trámite de notificación 
del demandado atendiendo las observaciones que aquí se hacen. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 
JUEZ 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de junio de 

2021 

Por anotación en estado Nº 60 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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